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N O M B R E  D E  L O S  I N T E G R AN T E S  D E L  
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S í n d i c a  M u n i c i p a l  
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S e c r e t a r i o  M u n i c i p a l  
 
 

C .  R o m u a l d a  D z i b  B r i t o   
 

R e g i d o r a   
 
  

C .  R o c i ó  D e l  A l b a  B o l i o  T a m a y o  
 

R e g i d o r a  
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C .  M a r í a  R a m o n a  E b  U c  
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Acuerdo por el que se modifica en forma temporal el horario para la venta de bebidas 

alcohólicas 

CONSIDERANDO. 

El alcoholismo y el abuso de bebidas alcohólicas provocan intoxicación, cirrosis, 

hepatitis, pancreatitis, cardiopatía, encefalopatía, enfermedades degenerativas y 

carenciales, prácticas sexuales y conductas de riesgo, síndrome alcohólico-fetal, 

trastornos mentales, alimenticios y de la conducta, cáncer del aparato digestivo, 

accidentes y conductas violentas que son origen de violencia familiar entre otras, por lo 

que constituye un grave problema social y de salud pública, con importantes 

consecuencias negativas que trascienden del ámbito de la salud individual e impactan 

negativamente en la familia, la escuela y la comunidad. La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 4 garantiza el derecho humano de la Salud a 

favor de todas las personas, por lo que como Autoridades Electas debemos priorizar 

políticas con un enfoque preventivo para establecer condiciones de bienestar en la 

ciudadanía al ser la salud no solo un derecho si no también un área importante para el 

orden gubernamental y la paz pública.  

ACUERDO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Cansahcab aprueba con fundamento en el artículo 43 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que los 

días 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14 y 15, todos del mes de enero del año 2024, el horario al que 

se deberán sujetar los establecimientos comerciales del Municipio de Cansahcab, 

Yucatán, autorizados para la venta de bebidas alcohólicas para llevar, será de las 

11:00 horas a las 16:30 horas. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal.  

TERCERO.- Este acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

 


